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SECRETARIA COMUN - SECRETARIA GENERAL
NOTll=ICACION  POR ESTADO

CONTE:NIDO DE LA NOTIFICACIÓN
TIPO                     D EPROCESO Ordinario de Responsabilidad Fiscal

ENTI DADAFECTADA HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE HONDA TOLIMA

ID E NTI FICACIO NPROCESO 112 -036-2018

PERSONAS           A LUIS ALBERTO  BENAVIDEZ  LANDINEZ, y otros  a  través de  sus
N OTI FICAR apoderados.  LA  COMPAÑÍA  DE  SEGUROS  LA PREVISORA S.A.

a través de su apoderado
TIPO DE AUTO AuTO   MEDIANTE   EL   CUAL   SE   CORIHGE   UN   ERROR   DE

DIGITACIóN  EN  EL  AUTO  DE  CESACIóN  No  O11  DEL  2  DE
JUNIO DE 2021

FECHA DEL AUTO 1O de JUNIO DE 2021,

RECURSOS     QUE CONTlu EL AUTO QUE CORIHGE EL ERROR DE DIGITACIÓN
PROCEDEN NO PROCEDEN RECURSOS

Se  fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  público  y  vís¡ble  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
Común  -  Secretaria  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  To'¡ma  a  las  O7:45  a.m.,
del  día  16 de jun¡o  de  2021.

NOTA DE DESF:IJACION  DEL ESTADO

El   presente   ESTADO   permaneció  fijado  en   un   lugar  públ¡co  y  visible  de   la   Secretaría
Común  -  Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  desde  la  hora  y
fecha  fijada  hasta  el  mismo  día  16 de junio de  2021  a  las O6:OO  pm|

ESPERANZA MONROY CARIHLLO
Secret:ar¡a  Genera'  (E)

ElaborÓ:  Santiago Agudelo
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AUTO  MEDIANTE  EL CUAL SE CORRIGE  UN  ERROR DE  DIGITACION  EN  EL AUTO
DE  CESACIóN  NO.  011  DEL 2  DE JUNIO  DE  2021,  PROFERIDO  EN  EL   PROCESO
DE   RESPONSABILIDAD   FISCAL   CON    RADICADO   NO.   112-036-018   QUE   SE
ADELANTA ANTE EL HOSPITAL SAN JUAN  DE DIOS DE HONDA.

Ibagué,  a  los diez (10)  días del  mes  de junio  de  2021.

Los   suscr¡tos  funcionaríos  sustanciador  y  de   conocimiento   de   la   DÍrección  Técnica   de
Responsab¡lidad  F¡scal  de  la  Contraloría  Departamental  del  To'¡ma,  proceden  a  correg¡r  un
error   de   dig¡tac¡ón   en   el   Auto   de   Cesac¡ón   de   la   accÍÓn   fiscal   para   unos   presiintos
responsables  fiscales,   profer¡do   en   el   proceso   con   rad¡cado   No.   112-036-018,   que   se
adelanta  ante el  Hospital  San Juan  de  D¡os de  Honda Tc,l¡ma,  basado en  lo sigu¡ente:

l=UNDAMENTOS DE  HECHO:

Motivó   la   apertura   de   Proceso  de   Responsab¡lidad   F¡scal,   el   memorando   número   118-
2018-111  del  14  de  febrero  de  2018,  dir¡g¡do  por  la  Directora  Técnica  de  Control  F¡scal  y
Medio   Ambíente   a   la   Directora   Técnica   de   Responsab¡lidad   Fiscal,   dando   tras'ado   al
hallazgo  O17  del  14 de  febrero  de  2018,  donde  se  ¡nd¡ca  que  el  Hosp¡tal  San  Juan  de  Dios
de  Honda  no  dio  cumplimiento  a  lo  establecido  en  las  ordenanzas  O18  de  2012  y  OOs  de
2015    proferidas  por  la  Asamb'ea  Departamental  del  Tolima,  al  no  ex¡gir a  los  contratistas
el  pago  y  adhesíón  de  las  estampillas  a  que  están  obl¡gados,  conducta  con  la  que  de  un
lado,  se están  afectando los sectores a  los cuales van  d¡r¡g¡dos  los recursos para  los cuales
se  creó  cada  estamp¡lla  y  de  otro,  se  está  permit¡endo  a  'os  contratistas  apropiarse  de
estos  recursos,  'os que  por ley  no  les  pertenecen;  nuestra  afirmación  se  sustenta  no  solo
en  la verificac¡Ón  efectuada  a  la  muestra  contractual  evaluada,  sino  a  lo  man¡festado  por la

profesíona'  universitar¡a  de  recursos  fís¡cos  del  hospital  mediante  certificación  del   15  de
junio   de   2O17   en   la      que   confirma   que   durante   la   v¡genc¡a   aud¡tada   (2016)   y  años
anteriores,   no   se   ex¡gió   e'   cobro   de   estampillas   a   los   contrat¡stas   soportándose   en
conceptos  juríd¡cos  em¡t¡dos  por  'a  SeGretaría  de  hacienda  del  Departamento,  'os  cuales
hacen  exenciones  que  no  fueron  contempladas  en  los  actos  normat¡vos  que  crearon  la
contribuc¡ón,  los cuales deben  aplicarse  mient.ras estén  revest¡dos de  'ega'¡dad.

E'  ha'lazgo  refiere  inic¡almente  un  daño  de  $16.918.064,  por el  no  pago  de  estampillas  en
unos contratos,  sin  embargo en  el  curso  de  la  investígacíón se tuv¡eron  en  cuenta  algunos
contratos  donde  los  contratistas  no  estaban  ob'igados  a  pagar y de  otra  parte  que var¡os
presuntos responsables fiscales asum¡eron  el  pago

Así  las  cosas,  el  Despacho  profir¡ó  el  día  30  de  octubre  de  2019  el  auto  número  O31  de
cesación  de  la   acc¡ón  fisca'  y  archivo  por  no  mér¡to  de  unos  hechos  en  el   proceso  de
responsab¡'¡dad  fiscal  con  rad¡cado  112-036-018,  a  favor  de  las  personas  tanto  naturales
como jurídícas que  acred¡taron  el  pago  de  las estampillas.  (Folios  296 al  302)

Posteriormente  dentro  del  curso  del  proceso  ot.ros  presuntos  responsab'es  acred¡t-aron  e'
pago  de  estamp¡''as,  por  lo  que  el  Despacho  profirió  el  día  2  de jun¡o  de  2021,  el  auto  de
cesac¡ón  de  la  acción  fiscal  número  O11,  archivando  en  consecuencia  algunas  di'¡gencias

para varios presuntos responsables.

Teniendo`  en   cuenta   los   anter¡ores   autos   el       Despacho   determ¡nó   que   el    proceso
continuará   en   c:ont:ra   de   las   siguientes   personas:   Sandra   Lil¡ana   Rojas  Camargo,
¡dentificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  número  28,542.576,  en  su  calidad  de  Gerente  del
Hosp¡tal  San  Juan  de  D¡os_de  Honda  Tolima,  en  el  per¡odo  comprendido  entre  el  primero
de  abri'  de  2016  al  28  de  nov¡embre  de  2016,  y  en  su  calidad  de  contrat¡stas:   María

lde4

Edlficio Gobernación del Tolima,  Piso 7
despacho. contra lor¡a @contra lor¡atol i ma.gov. co

Web-Site:   www.contraloriatolima.gov.co
PBX:2611167/2611169

NIT:  890.706.847-1 J,.-



GONTJmLoRm
DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA

Cr¡stina    Marulanda    Cardona,    ¡dentíf¡cada    con    la    cédula    de    c¡udadanía    número
431052.679,    Juan  Freddy  Ramírez  Sánchez,  ident¡ficado  con  la  cédula  de  c¡udadanía
número   93.116.421,   ten¡endo   como   tercero   cMlmente   responsable   a   la   empresa   La
Prev¡sora  SA.,  con  NIT.  860002400-2,  por  el  daño  patrimoníal  causado  a  la  Gobernac¡Ón
del Tolima,  de conformidad  con  la  parte  considerativa  del  presente  proveído.

En  el  auto  de  apertura  del  presente  proceso  de  responsabílidad  se  ordenaron  las  medidas
cautelares   a    que   hubiere   'ugar,   en   consecuenc¡a   eI    Despacho   ordenó   el    embargo

prevent¡vo del  bien  ¡nmueble de  propiedad del señor Luís A[berto Benav¡des Landinez,
ident¡ficado  con  la  cédula  de  ciudadanía  número  14.317.776,  que  corresponde  al  lote  A,
de  la  urban¡zación  Villa  Margaríta  del  Mun¡cipio  de  Honda Tol¡ma,  ubicado  en  la  Carrea  31
No   12-80   de  este   Munic¡pio,   díst¡ngu¡do  con   el   Folío  de   Matrícula   lnmob¡I¡ario   No.   362-
19870    de    la    Ofic¡na    de    lnstrumentos    Públicos    de    Honda,     Referencia    Catastral
733490102000000100OO2000000000,  cuyos  l¡nderos  y  cabida  se  encuentran  consignados
en  la  escritura  pública  número  981  del  24 de agosto de  1995  de  la  Notaría  única  de  Honda
Tol¡ma.

También  se  ordenó  el  embargo  del  bien  inmueble  de  prop¡edad  del  señor Juan  Carlos
Castaño   Posada,   ident¡ficado   con   la   cédula   de   c¡udadanía   número   14,274.076,   que
corresponde  al  Lot.e  de Terreno  No.  25, junto  con  la  casa  de  hab¡tación,  con  un  área  de
475  metros   cuadrados,  ubícado  en  la  Diagonal  Calle  l  No.  11-47,    Barr¡os  los álamos,  del
Munícípio   de   San   Sebastián   de   Mar¡quita   Tolíma,   con   el   fol¡o   de   matrícula   inmobiliar¡a
número 362-34585,  de  la  Oficina  de  lnstrumentos  Públicos de  Honda Tol¡ma.

Ahora   b¡en,   siendo   que   en   el   presente   proceso   se   ha   resarcido   el   daño   patr¡mon¡al
end¡lgado  a  los  señores  Luís  Alberto  Benavides  Landinez  y  Juan  Carlos  Castaño
Posada,  el  Despacho  ordenó  que  se  libraran  los  respect¡vos  ofic¡os  a  efectos  de  levantar
las anter¡ores  med¡das cautelares.

De  conformidad  con  lo  anterior  y  por  un  error  ¡nvoluntario  se  digitó  mal  el  número  de
matrícula   inmobilíar¡a   del   b¡en   inmueble  de  propíedad  del  señor  Lu¡s  Alberto  Benavides
Landínez,    hac¡endo   referencia   en   el   anterior   auto   al   Folío   de   MatrIJcula   lnmob¡Iiaria
número 362-18970,  cuando'el  número correcto es 362-19870

CONSIDEFuNDOS

La  Ley  610  del  año  2000  en  su  artículo  66  rem¡te  a  otras  fuentes  del  derecho  cuando  la
normativ¡dad  fiscal  no  indica  el  procedimíento  que  se  debe  aplícar  en  circunstanc¡as  que
requíeran  aclarar,  modificar o  corregir  un  proceso  fiscal;  por  lo  tanto  en  v¡rtud  al  pr¡ncipio
de  rem¡s¡óh  normat¡va,  este  ent'e  de  control  evídenc¡ó  en  los  Artículos   45  de  la  Ley  1437
2011  y 286  del  CÓd¡go  General  del  Proceso,  lo s¡guiente:

Artícu'o  45  del  Código  de  Procedimiento Adm¡nistratívo  y de  lo  Contenc¡oso  Admin¡strat¡vo

CLJeN. L,43]  de 2J.OtL) mflrilfiestpl| V^ n.En  cual_qu¡er t¡empo,  de ofic¡o o a petíción  de parte,  se
podrán .corr:g¡r,.lfs err?res. s_¡mp_lpmepte formales  Eonten¡dos  en  los áclos adm¡n'¡stratívos,
ya  se?n  ar¡tmét.¡fos,, d? .d¡g¡tac¡Ón,  q€  transcr¡pc¡Ón  o  de  om¡s¡ón  de  palabras.  En  n¡ngJn
ca:o l_a corrección dará lugar a cambios en el sent¡do mater¡al de la décís¡Ón,  n¡  rev¡v¡rá los
térm¡nos l_egales para demandar el acto.  Realizada la correcc¡Ón, esta déie;á :er-;;t¡ñááa
o comun¡cada a todos los ¡nteresados, según correspondd',

Adicional  a  lo  anter¡or  el  Artículo  286  del  Nuevo  Código  General  del  Proceso,  ind¡ca:   ''..,
Toda   p.rpvidenc¡p .en   que  5e  P_ay9  ¡ncurr¡do  en   error  puramente  aritmét¡có  puede  ser
corrE9¡dp  por.el  j_u.ez  que  la  d_¡Ftó  en.Eualquier  t¡empo,  de  ofic¡o  o  a  sol¡c¡tuá  de  parte,
med¡ante  auto.  S¡  la  correcc¡Ón  se  h¡ciere  luego  de  term¡nado  el   proceso,  el  a'uto  ;e
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not¡ficarÍ .por  aviso: _Lo  dispuesto  en  /os  ¡nc¡sos  anteriores  se  aplica  a  /os  casos  de  error
p.or on:is¡ón  o cpmbio d_e palabras o a/terac¡Ón  de estas,  s¡emp;e que estén  conten¡das  en
la  parte resolut¡va o ¡nfluyan en el/ai"

Bajo  estos  preceptos  normativos,  el  Despacho  corr¡ge  el  Auto  de  Cesac¡ón  de  la  Acc¡Ón
FÍscal  No.  011  del  2  de junio  de  2021,  profer¡do  dentro  del  proceso  con  radica`do  No|  112-
036-018,  cuyo trámite se adelanta  ante el  Hospita'  San  Juan  de  D¡os de  Honda Tol¡ma.

Por   lo   expuest:o   anteríormente   la    Direcc¡Ón   Técn¡ca   de   Responsabilidad    Fiscal   de   'a
Contraloría  Departamental  del Tolima.

RESUELVE

ARTICULO  PRIMERO.  Corregir  el  Artícu'o  Séptimo  del  auto  de  Cesación  No.  011  del  2
de  junío  de  2021,  proferido  en  el  Proceso  de  Responsab¡lidad  Fiscal  con  rad¡cado  No.
112-036-018,   que  se  adelanta  ante  el   Hospítal   San   Juan   de   Dios   de   Honda,   el-cual
quedará así:

ARTICULO  SEPT'MO.  Ordenar  oficiar  a  la  Of¡cina  de  'nstrumentos  Públicos  de  Honda
Tolima,  para  que  se  levanten  las  medídas  cautelares  que  pesan  sobre    los  siguientes
bienes.

®      B¡en   inmueble   de   propiedad   del   señor   Luís   Alberto   Benavides   Landinez,
Ídentificado  con  'a  cédula  de  ciudadanía  número  14.317.776,  que  corresponde  al
lote  A,  de  la   urbanízac¡Ón  Villa  Margarita  del   Mun¡cipio  de  Honda  Tolima,   ubicado
en  la  Carrea  31  No  12-80  de  este  Municipio,  distínguido  con  el  Folio  de  Matrícula
lnmob¡I¡ar¡o   No|   362-19870   de   la   Oficina   de   lnstrumentos   PúbI¡cos   de   Honda,
Referencia  Catastral  7334901020000001000020000000OO,  cuyos  l¡nderos  y  cabida
Sie99e5nCdueelnatrNaontaCPí:SJPnlcaadOdSeeHnolnadeaSEr:¡Iuiaa.PúbliCa  númerO  981  deI  24 de  agosto  de

®      BÍen  inmueble de  propiedad  del  señor Juan  Carlos Castaño Posada,  Ídent¡ficado
con   la   cédula   de   c¡udadanía   número   14.274.076,   que   corresponde   al   Lote   de
Terreno   No.   25,  J'unto   con   la   casa   de   habítación,   con   un   área   de  475   metros
cuadrados,   ubícado   en   la   Diagona'   Calle   l   No|    11-47,   Barrio   los   álamos,   del
Munícipio    de    San    Sebastián    de    Maríqu¡ta   Tolima,    con    el    folio    de    matn'cula
inmobiliar¡a  número  362-34585,  de  la  Oficina  de  lnstrumentos  Públ¡cos  de  Honda
Tolima.

ARTICULO  SEGUNDO=  Notifícar  por  estado  el  presente  auto  a  las  s¡guientes  personas,
Luis  Albei1:o  Benavidez  Landinez,  identificado  con  la  cédula  de  c¡udadanía  número
14.317.776,  Sandra  Liliana  Rojas  Camargo,  ¡dentifícada  con  la  cédula  de  c¡udadanía
número   28,542.576,   Cindy  Nathaly  Camacho   López,   ¡dentíficada   con   la   cédu'a   de
c¡udadanía  número  1.O57.410,582,  Alfonso  Hoyos  Sarria,  Ídentificado  con  la  cédula  de
cíudadanía    número    1.110,534.437,   estudiante   Adscr¡to   al    Consultorío   Jurídico   de    la
Universídad   Cooperat¡va   de  Colomb¡a   Sede  lbagué,   en   su   condic¡ón   de   apoderado   de
oficio de Juan Carlos Castaño Posada,  ¡dent¡ficado con  la  cédula de ciudadanía  número
14.274.076,  Lina  Marcela  Barragán  Cutiva,  ident¡ficada  con  la  cédula  de  ciudadanía
número    l,105.7811828,    Andrés    Felipe    Labrador,    ¡dentificado    con    la    cédula    de
ciudadanía    número    l,110.572.895,    estudiante   adscr¡to   al    Consultorio   Jurídico   de    la
Un¡versidad   Cooperativa   de  Colomb¡a   Sede  lbagué,   en   su   condición   de   apoderado   de
oficio   de   Mónica   Li[iana   Palomino  Vega,   ¡dent¡ficada   con   la   cédula   de   cíudadanía
número  52.428.838,  Andrés  Felipe  Lancheros  Guevara,  identificado  cc,n  la  cédula  de
c¡udadanía    número    1.110.546.553,   adscr¡to   al   Consultorío   Jurídico   de   la    Univers¡dad
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Ibagué,  en  su  cond¡c¡ón  de  apoderado  de  ofic¡o  de  Nubia  Milena  Pérez  Sarmieiito,
identificada   con   la   cédula   de   ciudadanía   número   65.773.800,   Alba   Yajaira   Beltrán
Paternina,  ident¡ficada  con  la  cédula  de  ciudadanía  número  39i575.714,  Andrés  Felipe
Mengual   Cardona,   ¡dentificado   con   la   cédula   de   c¡udadanía   número   1.110.593.051,
estud¡anté  adscr¡to  al  Consultorio Juríd¡co  de  la  Univers¡dad  Cooperat¡va  de  Colombía  Sede
lbagué,  en su  condición de apoderado de ofic¡o de Cecilia Orjue]a Sánchez, identificada
con    la    cédula    de   ciudadanía    número    38.287.558,   Angie   Julieth    Pérez   Cliaux,
¡dentificada   con   la   cédula   de   c¡udadanía   número   1.110.581.122,   estud¡ante   adscrita   al
Consultorio   Jurídico   de   la   Un¡vers¡dad   Cooperativa   de   Colomb¡a   Sede   lbagué,   en   su
cond¡cÍÓn   de   apoderada   de  oficio   de   Gonzalo  Quezada   Medina,   ¡dent¡ficado   con   la
cédula    de   c¡udadanía    número    14.319.987,    María   Crist-ina    Marulanda   Cardona,
¡dent¡ficada   con   la   cédula   de   c¡udadanía   número   43.052.679,   Angie   Lorena   Reyes
Rodríguez,  ident¡ficada  con  la  cédula  de  ciudadanía  número  1.004.916.012,  estudiante
adscrita  al  Consultor¡o  Juríd¡co  de  la  Un¡vers¡dad  Cooperativa  de  Colombia  Sede  lbagué,
en  su  cond¡c¡ón  de  apoderada  de oficio  de Juan  Freddy Ramírez Sánchez,  ¡dent¡ficado
con   'a   cédula   de   c¡udadanía   número   93.116.421,   Wilson   Leonardo   Montes  Yate,
Ídent:¡ficado  con  la  cédula  de ciudadanía  número   93.406.917,  Cecilia  Orjuela  Sánchez,
¡dent¡ficada  con  la  cédula  de  ciudadanía  número  38.287.558 y al  abogado  Franc¡sco Yesit
Forero  Rodríguez,   ident¡ficado  con   la   cédula   de  ciudadanía   número   19,340.822  y  la
Tarjeta  Profes¡onal  número  55.931  del  Consejo  Superior de  la Judicatura,  en  su  cal¡dad  de
apoderado   de   confianza   de   'a   compañía   La   Previsora   SA.,   con   NIT.   860002400-2,
haciéndoles   saber   que   contra   esta dec¡sión  no procede   recurso alguno.

ARTICULO TERCERO.  Remítase a la  Secretaria Común  para  lo de su competencia.
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